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R E L A C I O N 
D E L O S E X E R C I C I O S L I T E R A R I O S , 

G R A D O S i Y M E R I T O S 

D E D O N F R A N C I S C O D E M I L L A 
y de k Peña Suazo Maravér , Regidor de 

eíta V i l l a de M a d r i d , y Académico de la Real 
Academia de la Hiítoria. 4-

ONSTA eftudió en la Ciudad de Malaga 3 fu Pa
tria cinco años de Philoíbphia, y dos de Theo-
logia., y tuvo cinco Curios en la Facultad de Le

yes en la Univeríidad de Toledo con examen , que pre
cedió s de Gramática: Que en la de Salamanca fueRector 
el año de quarenta y uno., prendiendo en todos los Claus
tros plenos de Diputados 3 y demás actos , y funciones^ 
y dado los expedientes á Cathedras, y otros de dicho em
pleo y que exerció con exactitud, y obfervancia de los 
Eftatutos y y Reales Ordenes de fu Mageftad y y mereció 
el común aplauío de la citada Univeríidad y y que efta 
acordaífe en Clauílro de Diputados de fíete de Noviem
bre de dicho año y y le dieífc las Cartas de Recomenda
ción para fu Santidad , el Rey nueftro Señor, Obifpo , y 
Miniftros 1 Que en Clauílro pleno, que la mifma Univer
íidad celebró en veinte y fíete de Mayo de quarenta y 
fíete., le concedió fegunda vez nemine difcreíante fus Car-, 
tas de Recomendación para fu Mageftad 3 Governador 
del Confejo , y Miniftros de la Cámara : Que por el Rec
tor , y Preíidente de la Academia de Juriftas , vulgo de 
San Millán , fe le admitió por primer Académico de ella> 

en la que dixo la Oración Latina que fe cftila, con el ma
yor lucimiento : Que en Malaga , Cádiz > y Madrid ha 
hecho diferentes Exercicios theoricos _, y prácticos de la 
Facultad de Leyes. Cinco años, y cinco mefes en Eitu-
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dios de Abogados, nafta que entró á fervir el Oficio, que 
obtiene de Regidor de Madrid : Que tiene los Grados de 
Bachiller en las Facultades de Cañones, y Leyes, havien-
do precedido una repetición al cap. i . de Reglar, y otras 
al §.i.de Infi. de Adopt. y refpondido á los argumentos, 
que le puíieron : Que haviendofe prefentado para los 
Grados de Licenciado, y Doctor de dicha Facultad de Le
yes , tuvo el Acto publico de Tentativa , en que hizo una 
repetición in i-6<ff> QmpoJJünt faceré TeJíamenMm , de 
que deduxo fu concluíion , exornó , probó, y refpondió 
á quatro argumentos, que le fueron puertos por dos 
Doctores en materia , y forma \ y por haver cumplido 
exactamente en dicho Acto , fué admitido en el fecreto, 
para cuyo efecto el día cinco de Enero del año panado de 
mil fetecientos quarenta y feis, a las ocho de la mañana, 
tomó punto por tres cuchillos, que fe le echaron en el 
Libro de los Digerios , y otros tres en el del Código • y 
haviendo elegido la ley ip.jf i Solut. Matrim. y la 12. 
Cod. de Donat. á la noche figuiénte hizo una repetición, 
que duró una hora , fobre la citada Ley de los Digeítos, 
y otra parva fobre la del Código , y defpues refpondió á 
ocho argumentos, que en materia, y forma le pufieron 
los Doctores; y haviendo procedido á fu aprobación por 
votos fecretos, refultó aprobado por todos nemine discre
pante , en cuya confequencia fe le confirieron los Grados 
de Licenciado , y Do¿tor en la Facultad de Leyes, con 
las formalidades acoílumbradas: Que por Real Titulo de 
fu Mageílad , defpachado en San Lorenzo á veinte y uno 
de Noviembre de mil fetecientos quarenta y fíete , fe le 
confirió un Oficio de Regidor de Madrid , del que tomó 
poífefsion en el Ayuntamiento, que celebró dicha Villa 
en veinte y quatro de Noviembre de dicho año ; y que 
defde entonces havia fido continuo a los Ayuntamientos, 
Repefos, y Juntas , que convoca el Corregidor , ó pre
viene el Ayuntamiento , fobre diferentes útiles particula
res, en beneficio del común, y del particular de los Pro
pios de la Villa , y férvido las comifsiones, que fe le ha-
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vían encargado , con el mayor zelo , aplicación, defin
ieres , y conducta , manifeftando, y acreditando lo mif-
mo en otros particulares encargos,y negocios que havian 
ocurrido del Real férvido de fu Mageftad, y del publico; 
y que en el Acuerdo , que hizo Madrid en veinte de Sep
tiembre de cinquenta y uno , dio fu voto, y preftó fu 
confentimiento, para la prorrogación de los Servicios de 
Millones, otros feis años , que deben correr defde pri
mero de Agofto del prefente de cinquenta y dos; y afsi-
mifmo ha tenido , y tiene á fu cargo , por el Corregidor, 
y fu Ayuntamiento , diferentes comifsiones , en que ha 
entendido y y entiende refpectivamente , defempeñando 
con puntualidad, y eficaz zelo quanto le ha correfpon-
dido en cada aífumpto, y particulares fines de las mifmas 
comifsiones \ y que ha fido, y es uno de los Capitulares 
deftinados para la Junta formada por lo tocante á la Cau-
fa de Canonización , Fiefta mayor , culto 3 y veneración 
de Santa Maria de la Cabeza , y demás providencias 
de efte encargo : Que es de la Junta afsignada por 
Madrid para entender en el defcubrimiento de Cen-
fos perpetuos de los Propios de dicha Villa : como 
también es uno de los que componen la Junta formada 
para la toma de quentas de los Lugares del Señorío, y ju-
rifdiccion de Madrid 3 haviendo defpachado feis, hacien
do prolixos planes 3 é inftrucciones para fu govierno \ y 
es uno de los Comiífarios de la Junta de Limpieza, y Em
pedrado de las Calles de efta Villa , y tiene á fu cargo 
uno de los trece Quarteles, en que eftán divididas , con 
todo lo anexo , y perteneciente al ornato, y policía. Efta 
nombrado por Madrid para que fe haga , como fe efta 
executando , la coordinación , y arreglo de los papeles 
de fu Archivo, lo que ha logrado en la mayor parte; y en 
fuerza de lo que en el dicho particular ha defempeñado 
á común fatisfaccion, y utilidad de la Villa efta confian
za, el Excelentifsimo feñor D.Jofeph de Carvajal y Lan-
cafter , Decano del Confejo de Eftado, previno al Ayun
tamiento , que el Rey havia refuelto fe reconocieífen fus 
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Archivos, y los de los Cabildos Eclefiaílicos, y Seculareŝ  
para bufcar antigüedades para la Hiíloria , y que para 
Madrid era deftinado un Alcaide Ordinario de Cafa , y 
Corte; pero que eíle fe fufpenderia , fi el Ayuntamiento 
acordarle, que el Comiflario de fu Archivo executaífe lo 
mifmo que aquel debería practicar, y le hicieífe ver los 
Indices de lo que hallarte, y dieífe la copia, ó copias, que 
convinieífe á los fines que el Rey fe havia propueftojy en 
cumplimiento délo exprcífado , el miímo Ayuntamiento 
previno fu execucion al dicho D. Francifco ,como aCo-
miífario del nominado Archivo, como con efecto, de fu 
orden fe le dio el avifo correfpondiente por la Secretaria 
del Ayuntamiento. Es Comiífario Diputado para la foli-
citud de la refolucion á la Reprefentacion hecha por Ma
drid á S.M. fobre dotar los Oficios de Fieles de Vara, cor-
rcfpondientes al eílado de Cavalleros Hijos-dalgo de di
cha Villa; y por comifsion fué al Lugar de Fuente el Fref» 
no , del Señorío , y jurifdiccion de la expreífada Villa de 
Madrid , á reconocer las quemas de fus propios, y de los 
haberes Reales : Hacer elección de Jufticias, reafumir la 
jurifdiccion, y concurrir al ajuí le, tranfaccion , y con
venio , que executaron los Vecinos del mifmo Lugar, 
quedando fenecidos todos fus pleytos, y en paz : Ha tra
bajado fobre otros varios aílumptos, y hecho repetidas 
Reprefentaciones a favor del publico, y de los intereífes 
de dicha Villa, fin que por ninguno de los expreífados en
cargos , ni comifsiones tenga fueldo , emolumento , ni 
gratificación alguna, á excepción de la que fe le da por 
Quartelero : Que fe le han cometido otras varias comif-
fiones, como fon las de los Sexmos de Aravaca, y Villa-
verde , Patronato de Memorias, y Obras pias , Bancas de 
lavar Ropa ; la comifsion de Siífas , con aprobación de 
S.M. deftinado a la Contaduría de Quentas de ella ; la de 
la Hermita , y Angel de la Guarda ; la de Pleytos; la de 
Millones; y la dirección, providencias, inftrucciones, y 
confecucion del alumbrado de Faroles las noches de In
vierno , por lo correfpondiente á las Calles del Quartél 
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de Santo Domingo; y haviendofe variado efta providen
ciaron novedad, que contempló Madrid perjudicial á fu 
común , le nombró entre otros Regidores, á fin de que 
formaíTen para S. M . una Reprefentacion , que mereció 
aceptación , y logró el fin á que fe dirigia, y en el pre-
fente ano fe le ha repetido el mifmo importante encargo 
del alumbrado. Igualmente , reflexionando Madrid en 
Ayuntamiento de quatro de Marzo de cinquenta y uno, 
los perjuicios que fe experimentaban con limpiar las Par
roquias de dicha Villa , facando á las calles , campo , y 
párteos públicos las cenizas, tierra, y hueífos de los ca
dáveres , que en ellas fe fepultaban, teniendo por conve
niente , que las referidas Parroquias, y fus fabricas tu-
vieífen fuera de los muros de dicha Villa parage, ó Cam
po Santo feguro, y decente, donde con religioíidad fe de-
pofitaflen, fin detrimento, ni perjuicio de la falud publi
ca , fe le nombró para que, con el Arzobifpo Governador 
de efte Arzobifpado , trataífen, y tuvieífe efecto la men
cionada providencia del eftablecimiento del Campo San
to ; y afsi en efto, como en todo lo demás,ha manifefta-
do fu aplicación, definieres, y buena conducta, y en las 
diligencias de las comifsiones referidas, y efpecialmente 
en la que , en cumplimiento de Reales ordenes, fe le co
metió ; y en fu confequencia crcó,eftableció, y pufo con 
renta de mas de trece mil reales de vellón annuales á fa
vor de los Propios de Madrid, para la dotación de fus 
Porteros de Ayuntamiento , que no tenian , que es la ya 
expreííada de Bancas del Rio Manzanares;en la del Patro
nato de Juan de Herrera, congregando á muchas Juntas, 
dcfcubriendo fus rentas, y cafando con ellas huérfanas, 
á favor todo de efta Obra pia, y también una Capellanía; 
otros derechos, y regalías que tenia perdidos la Villa ; y 
en la comifsion del Quartel de San Sebaftian, que efta á 
fu cargo , viíitando los Empedradores, Gente de la lim
pieza , y haciendo fe reconocieífen todas las Cafas del di
cho fuQuartel, y repararlas que amenazaban ruina,ha
ciendo Reprefentaciones fobre efte importante aífumpto., 
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y otros de las mifmas confequencias, logrando fu reme
dio á favor del común. Y últimamente en los Autos, que 
por orden de S.M. eftá entendiendo el Corregidor de Ma
drid , para haver dado la poífefsion a dicha Villa de la 
Cafa de los Caños del Peral, reintegrarle de fus derechos, 
y pagar otros acrehedores , en atención á todas las cir-
cunílancias , que concurrían en él para manejar eífe aí-
fumpto con la política madurez que requiere, fe mandó 
por Auto, con parecer de AífeíTor, entregarle la dicha Ca
fa, cuya providencia confirmó el Confejo : Que pafsó en 
efte año a los Lugares de SanSebaftian de los Reyes , y 
Fuente el Frefno, conCarta-Orden ; y hizo congregar al 
Ayuntamiento del dicho Lugar de Fuente el Frefno , á 
quien fe dirigía^ y háviendola abierto con fu acofttimbra
da prudencia , pudo confeguir de los Vecinos del dicho 
Lugar el que voluntariamente dieífen á S. M . la Deherla, 
que llaman del Monte , para que la incorporaífe en fus 
Reales Sitios para fu diverfion de la Caza,baxo ciertas ca
lidades, y condiciones: Que con motivo de paífar el Mar
qués del Rafal, Corregidor de efta Villa de Madrid, 
de orden de fu Mageftad , a los Pueblos de los Rey-
nos de Andalucía á dar las providencias , que necesi
taban por la eílerilidad de frutos, y otros infortunios, le 
dirigió una orden , encargándole de la dicha comifsion de 
Bancas, y otras , y en la que manifeító la fatisfaccion, y 
experiencia en que le tenia , y acreditada fu buena con
duda en otros encargos , fiandole en el año parlado de 
cinquenta y uno la Puerta de Alcalá , y en el prefente la 
de Atocha, para el aforo de la Uba, y providenciasen uti
lidad de las Siífas de eíla Vi l la , y beneficio de fus Interef-
fados: Que en el año de quarenta y ocho fe recibió por 
Académico en la Real Academia de la Hiftoria , por lo 
que goza de las mifmas gracias, y prerrogativas, que los 
Criados de S. M . de actual férvido. 

Que fu Padre el Coronel D. Salvador de la Milla Sua-
zo , Cavallero del Orden de Santiago , firvió á S. M . en 
Guerra viva quarenta y ocho años , los veinte y ocho 
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contra Moros en las Plazas de Orán,y Mazarquivif,y los 
reliantes en Malaga, y America, y en otros diferentes ho
noríficos empleos Militares; y fué el que introduxo el 
año de fíete el focorro de quatrocientos hombres en dicha 
Plaza de Oran , fin embargo de eftár cortada la comuni
cación por los Turcos, y permaneció con fus Generales 
hafta fu perdida , en cuya retirada fe quebró una pierna, 
que fe eftuvo curando un año , haviendo perdido fus ha
ciendas, y cafas, que tenían en la referida Plaza ; y en el 
año de nueve , de orden de la Reyna N . Señora, pafsó á 
Argel á hacer una compra confiderable de Trigo para fo
corro de los Exercitos del Rey, lo que logró con fu acof-
tumbrada maña , y conducta; y en el año de diez fe reti
ró á fervir como Particular, y á fu coila en el Regimien
to de Milicias de Malaga , haíla el año de diez y nueve, 
que tomó poífefsion de la Thenencia Coronela del expref. 
fado Regimiento; y por el Señor Don Luis Primero fe le 
hizo merced del Corregimiento de la Provincia de Tar-
ma, en las del Perü, y que Ínterin vacaífe, firvieífe el em
pleo de Proveedor, y Pagador de los Prefidios de Tierra-
Firme : Que en el año de veinte y dos el Marqués de 
Caílel-Fuerte, Virrey del Perü, le nombró por Thenien-
tc General de la Cavalleria del Callao de aquel Reyno, 
con el grado de Coronel, que le confirió S. M . cuyos em
pleos exerció á fatisfaccion de dichoVirrey,y de aquellos 
Naturales , logrando en todo el defempeño, y exacto 
cumplimiento, haíla que por fus enfermedades fe retiró 
á Efpaña , y Plaza de Malaga , donde murió: 

Que en la Secretaria de Eílado, y Guerra, donde paran 
los papeles , y liílas de los Naturales de Oran , confta, 
que fu Abuelo , Vifabuelo tercero , y quarto , y feis 
Tios, íírvieron á S.M. en Guerra viva contra Moros, por 
eípacio de mas de docientos y doce años, en dichas Pla
zas de Oran , y Mazarquivir, haviendo muerto á manos 
de Turcos, por defenderla, quatro de los expreífados fus 
Tios, fin otros muchos de fu familia, que fe facrificaron 
gloriofamente en defenía de la Religión , efta Corona, y 
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aquellas Plazas, y fin que en los expresados años fe in
cluya el dilatado diítinguido mérito de fu quinto Abuelo 
el Alférez Martin de>Milla , por no alcanzar los Libros al 
tiempo de fu mérito j á caufa de haver íido el que con el 
General Pedro Navarro, y Cardenal Cimeros, fue alas 
Conquiftas de Mazarquivir , y Oran, en donde fe quedó 
por Poblador , por cuyos motivos el Cardenal le feríalo 
repartimientos dentro , y fuera de la expreííada Plaza, y 
diftinguidamente en el Sitio, que llaman e l j ibé l ; y fin 
que tampoco fe incluya en aquel numero de años los del 
fervicio, y mérito del otro Tio del dicho D. Francifco, 
que es el Coronel D.Martin de Milla y Suazo , del Orden 
de Santiago , cuyas heridas, méritos, y circunílancias 
fon muy diítinguidas,que aún fubíifte con el dicho honor; 
cuyos años de méritos, íi fe juntaífen á los demás exprcf-
fados , llegan amas de trecientos años nafta de prefente, 
de continuos férvidos, y méritos de eíla familia, hechos 
los mas en Guerra viva contra Moros, y otros enemigos 
de eíla Corona, y en los que no fe incluyen los practica
dos por diferentes fus Parientes , que actualmente eftán 
con diftinguidos empleos en las Reales Tropas de S.M. Y 
por la linea materna es nieto legitimo el expreífado D . 
Francifco del Capitán de Infantería Don Alonfo de la Pe
ña Maravér: cuya carrera de méritos , y de fu diftingui-
da familia , confta muy latamente de fus correfpondien-
tesPapeles, y Certificaciones. 
Es copia de la original, que queda en la Secretaria de la Ca 

mará, y Efiado de Caftilla de Gracia, y Jufiicia. Madrid trein 
ta de Oclubre de mil fetecientosy cinquentaj dos.^ 


